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Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2020 00338 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el 
demando DONALDO MANTILLA ANGEL se notificó del mandamiento 
de pago1, bajo los apremios de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 
término legal guardo silencio.  

 
2. Previo a oficiar a la Caja de Compensación Familiar 

Compensar, se insta a la parte demandante para que intente la 
notificación de la demandada Gloria Stella Rodríguez Romero, a la 
dirección informada en la demanda, esto es Calle 14 Sur No. 25-06.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2, 

 

                                                 
1 Archivo # 15 
2 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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